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DECRETO ALC, NO
21 E VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 72, 30 y 63 Letras

i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de l''lunicipalidades y sus modificaciones, al Art. 102o de
la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO;

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionar¡os municipales, acogiéndose al beneficio de
Feriado Legal, Ias cuales se acompañan.

DECRETO
Decrétese Fer¡ado Legal a los siguientes funcionarios municipales, que a continuación se detallan:

RUT/ NOMBRE FUNCIONAR]O FECHA DIAS SUBROG.

 Briceño Mondaca Walter

 Carrasco Hidalqo César

 Llantén Araya Paulino
 Márquez Cantillana Nathalya

 Paduro Gallegos Lorena
 Pérez Gómez l4a. Alejandra

enegas Parraquez Cecilia

ALID

¡4arina Stagno S¡lva

ANOTESE, CO¡4UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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